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RESotUcIÓ ADMI}IISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3 l ttAR 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracc¡ón llt, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado tos

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-4107-SPA-3234 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Es un perro joven que lo socon o lo colle sus dueños y cuondo qu¡ere entror o su cosa no lo deion (...)

t¡ene uno de sus potos deldnteros lostimodo con uno bolo y cojeo, odemás de que sus dueños no se lo

trotan (...) esto sucio, bojo de peso, no le don de comer ni oguo (...) lo moltroton (...)[hechos que tienen

lugar en calle Aragón, número 43, cotonia San Rafaet, Alcaldía Azcapotzalcol 1...).

ATEI{CIÓ EINVESTIGACIóN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como g5 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA II{FORMAC¡ÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APL¡CABLES

Esta procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artícuto 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a tos Animates de la Ciudad de México,

es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de ¡nstaurar

mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strativos para el cumpt¡miento de tales fines.

B¡enéstar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que es objetoun ejemptar ca

inmueble locatizado en calle Aragón, número 43, cotonia San Rafael, Atcaldía Azcapotzatco.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 se ese
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrim

pe ligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, es

la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su espec te

En este sent¡do, de tas constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desp cor
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etectrónico la persona denunciante informó lo siguiente
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(..-) f¡ene oproximodomente 1 mes y med¡o que yo no lo he v¡sto en lo colle no sé si oún lo tengon tos
personos que dicen ser sus dueños en donde es su coso. Si lo llegó a ver me pongo en contocto con ustedes
1.../. Es de señalar que personal adscrito a esta Subprocuraduría iritentó en diversas ocasiones tener
comunicación vía llamada telefónica con ta persona denunciante; sin embargo, dichos requerimientos
no fueron atendidos.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracc¡ón Vl de [a Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡b¡l¡dad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el tugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, mediante
correo electrónico la persona denunciante informó que no ha observado a[ animal de compañía,
desconociendo su paradero actuat.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primerpárrafo de este

::::::::::::::ll:Yti11l :.: _:;;; _--- ._..- : ._-__ _.:
PRIMERO'- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
V¡, de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co.---

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo..-------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisell¡, subprocuradora Ambientat, de p
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Am lvd
Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México y 5l fracción Xx de su Reglamento.-----
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